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I. DISPOSICIONES GENERALES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Decreto 223/2007, de 5 de diciembre, por
el que se aprueba el estatuto de la Agencia
Gallega de Emergencias.

Con el objetivo de conseguir una elevada calidad en
las prestaciones para responder a las emergencias en
todo el territorio de Galicia de manera homogénea, el
Parlamento de Galicia aprobó la Ley 5/2007, de 7 de
mayo, de emergencias de Galicia.

Dicha ley dedica el capítulo III de su título II a
regular la Agencia Gallega de Emergencias (en ade-
lante, AXGE) previendo, en el artículo 16.1º, la crea-
ción de ésta como un ente que, dotado de mayor agi-
lidad que la Administración común, pueda responder
a los retos formulados por las emergencias en una
sociedad moderna de manera rápida y apropiada.

Se configura como un ente instrumental para la ges-
tión de las emergencias según las instrucciones emana-
das del órgano administrativo que tiene las facultades
para la gestión de emergencias y la protección civil.

Asimismo, la citada ley establece en su artícu-
lo 16.2º que su naturaleza es un ente público con per-
sonalidad jurídica propia, que somete su actuación al
ordenamiento jurídico, tal y como se describe en el
artículo 12.1.1 b) del Real decreto legislativo 1/1999,
sobre régimen financiero y presupuestario de Galicia,
con patrimonio propio y plena capacidad para el
desarrollo de sus fines, y sometiendo su actuación al
ordenamiento jurídico privado salvo cuando ejerza
potestades administrativas, según se indica en el
artículo 17.1º de la Ley 5/2007.

Por otra parte, el artículo 17.3º de la Ley 5/2007
establece que la AXGE depende orgánica y funcio-
nalmente de la consellería competente en materia de
protección civil y gestión de emergencias.

Por último, el artículo 17.2º de la misma determina
que por decreto del Consello de la Xunta de Galicia
se aprobará el estatuto de la Agencia Gallega de
Emergencias, en el cual se determinará su organiza-
ción, régimen jurídico y funciones, en desarrollo del
contemplado en la presente ley.

Por tanto, el presente decreto tiene por objeto dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.2º de
la Ley 5/2007 mediante la aprobación de su estatuto,
en el que se regula la organización, el régimen jurídi-
co y funciones de la agencia.

El estatuto se estructura en un preámbulo, cuatro
capítulos divididos en 17 artículos y dos disposicio-
nes adicionales.

Así, el capítulo I regula la naturaleza del ente ins-
trumental AXGE y su régimen jurídico.

El capítulo II se refiere a su estructura orgánica,
recoge lo dispuesto al efecto en la Ley de emergencias
de Galicia y establece las funciones específicas que
corresponden a cada uno, así como su funcionamiento.

En el capítulo III se establece la forma en la que se
dotará de personal a este organismo.

Y, finalmente, en el capítulo IV se establece el régi-
men económico, financiero y patrimonial de la AXGE.

En su virtud, a propuesta del conselleiro de Presi-
dencia, Administraciones Públicas y Justicia, confor-
me con el dictamen del Consejo Consultivo de Gali-
cia, y previa deliberación del Consello de la Xunta de
Galicia en su reunión de cinco de diciembre de dos
mil siete,

DISPONGO:
Artículo único.-Aprobación del estatuto.
Se aprueba el estatuto de la Agencia Gallega de

emergencias, que se añade como anexo al presente
decreto.

Disposiciones transitorias
Primera.
1. En tanto el consejo rector no nombre a la perso-

na titular de la secretaría general de la Agencia
Gallega de Emergencias, tal y como se dispone en el
artículo 12 del anexo, la presidencia nombrará un
secretario general provisional.

2. En tanto el consejo rector no nombre al personal
titular de la gerencia de la Agencia Gallega de Emergen-
cias, tal y como se dispone en el artículo 11, ésta será
ejercida por la persona titular de la vicepresidencia.

Segunda.-Una vez constituidos los órganos de la
Agencia Gallega de Emergencias se podrán celebrar
las oportunas pruebas de selección de personal en
régimen de derecho laboral, respetando los principios
de igualdad, mérito y capacidad.

Disposiciones finales
Primera.-Habilitación.
Se faculta a la consellería competente en materia de

gestión de emergencias y protección civil para dictar
cuantos actos y disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de este decreto.

Segunda.-Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el mismo día de

su publicación en el Diario Oficial de Galicia.
Santiago de Compostela, cinco de diciembre de dos

mil siete.
Emilio Pérez Touriño

Presidente
José Luis Méndez Romeu
Conselleiro de Presidencia, Administraciones
Públicas y Justicia

ANEXO
Estatuto de la Agencia Gallega de Emergencias 

CAPÍTULO I
NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 1º.-Naturaleza y fines.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16.1º

de la Ley 5/2007, de 7 de mayo, de emergencias de
Galicia, la Agencia Gallega de Emergencias (AXGE) es
una entidad de derecho público con personalidad jurí-
dica propia, según se dispone en al artículo 12.1º b) del
texto refundido de la Ley de régimen financiero y pre-
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supuestario de Galicia, aprobado por el Decreto legis-
lativo 1/1999, de 7 de octubre, con patrimonio propio
y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. La Agencia Gallega de Emergencias es una enti-
dad instrumental de la Xunta de Galicia para el estu-
dio y ejecución de la política autonómica en materia
de gestión de emergencias y protección civil.

Artículo 2º.-Adscripción.
La Agencia Gallega de Emergencias queda adscrita

orgánica y funcionalmente a la consellería competen-
te en materia de protección civil y gestión de emer-
gencias, correspondiendo a la persona titular de la
misma el ejercicio de las facultades derivadas de tal
adscripción.

Artículo 3º.-Régimen jurídico.
1. La Agencia Gallega de Emergencias se regirá por

la Ley de emergencias de Galicia, por el presente
decreto y demás normativa aplicable.

2. La Agencia Gallega de Emergencias ajustará su
actividad al ordenamiento jurídico personal, salvo
cuando ejerza potestades administrativas, en cuyo
caso será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen jurídico de las administracio-
nes públicas y del procedimiento administrativo
común, o norma que la sustituya y demás normas
administrativas de general aplicación.

3. En sus actividades de contratación la Agencia
Gallega de Emergencias se regirá por el Real decreto
legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de contratos de las
administraciones públicas y por las disposiciones que
lo desarrollen. Además, le será de aplicación lo previs-
to en la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y
de buenas prácticas en la Administración pública
gallega, o normas que sustituyan a las anteriores.

4. Le será, asimismo, de aplicación lo dispuesto en
la Ley 10/1996, de 5 de noviembre, por la que se dic-
tan normas de actuación de entes y empresas partici-
padas en las que tiene participación mayoritaria la
Xunta de Galicia en materia de personal y contrata-
ción, o bien la normativa que la sustituya.

CAPÍTULO II
FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGÁNICA

Artículo 4º.-Funciones.
Le corresponde a la Agencia Gallega de Emergencias:
a) Gestionar el Centro de Atención de Emergen-

cias 112 Galicia y prestar materialmente la asistencia
requerida por los ciudadanos y por las ciudadanas a
través de él, o dar traslado, según se establezca regla-
mentariamente, de aquellas que les corresponda aten-
der a otros organismos competentes en la materia.

b) Gestionar los helicópteros de emergencias del
112 y todos los otros medios y recursos operativos que
se puedan incorporar a la agencia.

c) Analizar los riesgos e identificarlos y localizarlos
en el territorio con el fin de elaborar el mapa y el catá-
logo de riesgos de Galicia, así como los catálogos de
medios y recursos y el catálogo de servicios.

d) Desarrollar programas en materia de protección
civil y gestión de riesgos y de emergencias conforme

a las directrices emanadas de la Xunta de Galicia y
establecer los medios para fomentar actuaciones que
contribuyan a la prevención de riesgos, a la atenua-
ción de sus efectos y, en general, a la toma de con-
ciencia y sensibilización de los ciudadanos de la
importancia de protección civil.

e) Llevar a cabo los estudios necesarios para la ela-
boración del Plan territorial de protección civil de
Galicia, de los planes especiales y de las líneas direc-
trices para la elaboración de los planes territoriales
que correspondan.

f) Evaluar y calificar el riesgo cuando le sea comu-
nicada una situación de emergencia de las que pue-
den dar lugar a la activación de un plan público de
protección civil.

g) Poner a la disposición de los órganos competen-
tes de la Xunta de Galicia los medios a su disposición
para la gestión de las emergencias de interés gallego
bajo la superior dirección de la persona titular de la
Presidencia de la Xunta de Galicia o de la persona
titular de la consellería en la que ésta delegue, y de
aquellas otras emergencias que los planes especiales
o territoriales determinen.

h) Estudiar las actuaciones necesarias para el resta-
blecimiento de los servicios esenciales para la comu-
nidad y la restauración, la rehabilitación y el retorno a
la normalidad en los casos de catástrofe o calamidad.

i) Fomentar, en colaboración con la consellería
competente en materia de voluntariado, la vincula-
ción voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a
las actividades de protección civil.

Artículo 5º.-Órganos.
Los órganos de gobierno y administración de la

Agencia Gallega de Emergencias son:
a) El consejo rector.
b) La presidencia.
c) La vicepresidencia.
d) La gerencia.
Artículo 6º.-Composición del consejo rector.
El consejo rector de la Agencia Gallega de Emer-

gencias, está formado por una presidencia, una vice-
presidencia, la gerencia, dieciséis vocalías y una
secretaría.

1. Presidencia: la persona titular de la consellería
competente en materia de protección civil y gestión
de emergencias.

2. Vicepresidencia: la persona titular del órgano
directivo de la consellería de la Xunta de Galicia
competente en materia de protección civil y gestión
de emergencias que designe la persona titular de
dicha consellería.

3. La gerencia: el/la gerente de la Agencia Gallega
de Emergencias.

4. Vocalías:
a) La persona titular de la secretaría general de la

consellería competente en materia de protección civil
y gestión de emergencias.

b) La persona titular de la dirección general compe-
tente en materia de interior.
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c) Un representante, con categoría, por lo menos, de
director general, de la consellería competente en
materia de voluntariado.

d) Un representante, con categoría, por lo menos, de
director general, de la consellería competente en
materia de urbanismo y transportes.

e) Un representante, con categoría, por lo menos, de
director general, de la consellería competente en
materia de montes e incendios forestales.

f) Un representante, con categoría, por lo menos, de
director general, de la consellería competente en
materia de sanidad.

g) Un representante, con categoría, por lo menos, de
director general, de la consellería competente en
materia de pesca y asuntos marítimos.

h) Un representante, con categoría, por lo menos, de
director general, de la consellería competente en
materia de medio ambiente.

i) Tres vocales designados por la presidencia del
consejo rector entre personas expertas y de prestigio
en materia de emergencias.

j) Cuatro representantes de los ayuntamientos de
Galicia, designados por la Federación Gallega de
Municipios y Provincias.

La condición de vocal representante de los ayunta-
mientos estará vinculada a su representatividad
poseída, y se perderá al desaparecer aquella.

k) Un representante de la Administración del Esta-
do, nombrado por la persona titular de la Delegación
del Gobierno en Galicia.

Los vocales serán nombrados y cesados por el Con-
sello de la Xunta de Galicia por propuesta de la per-
sona titular de la consellería competente en materia
de protección civil y gestión de emergencias.

5. Secretaría: la persona titular de la secretaría
general de la Agencia Gallega de Emergencias.

La pertenencia al consejo rector no generará dere-
chos laborales ni económicos.

Artículo 7º.-Funciones del consejo rector.
1. El consejo rector de la Agencia Gallega de Emer-

gencias es el órgano colegiado de control, planifica-
ción y supervisión general de la actividad del centro.

2. Son funciones del consejo rector:
a) Conocer y aprobar las directrices generales de

actuación del organismo.
b) Conocer y aprobar el plan anual de actividades.
c) Conocer y aprobar la memoria de actividades del

ejercicio anterior.
d) Conocer y aprobar el reglamento de régimen interior.
e) Conocer y aprobar el anteproyecto de presupues-

to anual de la Agencia Gallega de Emergencias y sus
cuentas.

f) Nombrar y cesar, por propuesta de la presidencia
de la Agencia Gallega de Emergencias, al gerente de
la misma.

g) Nombrar y cesar, por propuesta de la presidencia
de la Agencia Gallega de Emergencias, al secretario
general de la misma.

h) Conocer y emitir informe sobre aquellas normas
relativas a disposiciones y actos que afecten a funcio-
nes que la Agencia Gallega de Emergencias tiene
encomendadas en este estatuto.

i) Conocer y emitir informe sobre los asuntos que la
persona titular de la presidencia del consejo rector o
el/la gerente de la Agencia Gallega de Emergencias
sometan a su consideración.

j) Conocer la estructura orgánica y el cuadro de per-
sonal de la Agencia Gallega de Emergencias.

k) Conocer los convenios de colaboración y coope-
ración suscritos por la persona titular de la presiden-
cia en materia de gestión de emergencias.

l) Cualquier otra que reglamentariamente se le pue-
da atribuir.

Artículo 8º.-Funcionamiento del consejo rector.
1. El funcionamiento del consejo rector se ajustará

a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen jurídico de las administraciones públicas
y del procedimiento administrativo común, título II,
capítulo II, sobre órganos colegiados.

2. El consejo rector se reunirá por lo menos una vez
al año por convocatoria de la persona titular de la pre-
sidencia. La convocatoria será realizada por la presi-
dencia, por iniciativa propia o a solicitud de un tercio
de los miembros del consejo rector.

3. Se considerará que el consejo rector está valida-
mente constituido siempre que asistan el/la presiden-
te/a y el/la secretario/a o quien los sustituya, y por lo
menos la mitad de sus miembros.

4. La presidencia o gerencia de la Agencia Gallega
de Emergencias podrá convocar a las reuniones del
consejo rector a técnicos o especialistas para labores
de asesoramiento.

Artículo 9º.-La presidencia de la Agencia Gallega de
Emergencias.

1. La presidencia de la Agencia Gallega de Emer-
gencias corresponde a la persona titular de la conse-
llería competente en materia de protección civil y
gestión de emergencias.

2. Son funciones de la presidencia:
a) Convocar, fijar el orden del día, presidir y mode-

rar el desarrollo de las reuniones del consejo rector, o
suspenderlas por causas justificadas.

b) Representar de forma ordinaria a la Agencia
Gallega de Emergencias.

c) Celebrar acuerdos y convenios en nombre de la
Agencia Gallega de Emergencias.

d) Nombrar y destituir el personal de dirección de
la Agencia Gallega de Emergencias.

e) Proponer el nombramiento y cese del gerente de
la Agencia Gallega de Emergencias al consejo rector.

f) Proponer el nombramiento y cese del secretario/a
general de la Agencia Gallega de Emergencias al con-
sejo rector.

g) Proponer al Consello de la Xunta de Galicia la
aprobación de la estructura y cuadro de personal de
la Agencia Gallega de Emergencias.
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h) La alta dirección del personal.
i) Decidir con su voto de calidad cualquier empate

en las decisiones que el consejo rector deba tomar.

Artículo 10º.-La Vicepresidencia de la Agencia Galle-
ga de Emergencias.

1. La vicepresidencia de la Agencia Gallega de
Emergencias corresponde a la persona titular del
órgano directivo de la consellería encargada de la
gestión de emergencias y protección civil que desig-
ne su titular.

2. La persona titular de la vicepresidencia sustituirá
al presidente de la Agencia Gallega de Emergencias
en caso de vacante, ausencia o enfermedad del mismo.

3. Sus resoluciones ponen fin a la vía administrati-
va en los asuntos que correspondan a la Agencia
Gallega de Emergencias.

Artículo 11º.-La gerencia de la Agencia Gallega de
Emergencias.

1. La gerencia es órgano de gestión de las funciones
que tiene encomendadas la Agencia Gallega de
Emergencias. El nombramiento de su titular corres-
ponde al consejo rector a propuesta de la presidencia.

2. Sus funciones serán las siguientes:

a) Dar cumplimiento a los acuerdos del consejo rector.

b) Proponer al consejo rector las líneas de actuación
y el programa anual de actividades.

c) Elaborar el anteproyecto anual de presupuestos
para su aprobación por el consejo rector.

d) Elaborar el reglamento de régimen interior.

e) Elaborar la propuesta de estructura y cuadro de
personal.

f) Elaborar la memoria anual de actividades para su
aprobación por el consejo rector.

g) Dirigir la gestión presupuestaria, autorizar y dis-
poner los gastos y ordenar los pagos.

h) Dirigir el personal dependiente de la Agencia
Gallega de Emergencias en las operaciones de emer-
gencias, siguiendo las instrucciones del departamen-
to de la consellería que tenga atribuidas las funciones
de protección civil y gestión de emergencias. Podrá
delegar esta competencia según se establezca regla-
mentariamente.

i) Dirigir el personal dependiente de la Agencia
Gallega de Emergencias en los estudios sobre protec-
ción civil y gestión de emergencias, siguiendo las ins-
trucciones del departamento de la consellería que
tenga atribuidas las funciones de protección civil y
gestión de emergencias, incluyendo las propuestas de
catálogos de medios y recursos y los distintos planes
de emergencias. Podrá delegar esta competencia
según se establezca reglamentariamente.

j) Cualquier otra función que pueda delegarle el
consejo rector u otro de los órganos unipersonales de
la Agencia Gallega de Emergencias, así como cual-
quier otra competencia que no esté reglamentaria-
mente asignada a ninguno de los otros órganos de la
Agencia Gallega de Emergencias.

Artículo 12º.-La secretaría general de la Agencia
Gallega de Emergencias.

1. El secretario general de la Agencia Gallega de
Emergencias será nombrado y cesado por el consejo
rector a propuesta de la presidencia de la Agencia
Gallega de Emergencias.

2. Son funciones de la secretaría general las
siguientes:

a) Actuar como secretario del consejo rector.

b) Elaborar el balance y cuenta anual de pérdidas y
ganancias.

c) Ejercer la dirección administrativa y de personal.

d) Coordinar, inspeccionar y controlar el funciona-
miento de los servicios y de las dependencias de la
Agencia Gallega de Emergencias.

e) Cualquier otra que se establezca reglamentaria-
mente.

Artículo 13º.-El consejo asesor.

1. La Comisión Gallega de Protección Civil, creada
según el artículo 29 de la Ley 5/2007, asesorará a la
Agencia Gallega de Emergencias en cuantas decisio-
nes someta a su consideración a través de la Secreta-
ría General de la Agencia Gallega de Emergencias,
funcionando en este caso como consejo asesor de ésta.

2. La pertenencia al consejo asesor no generará
derechos laborales ni económicos.

CAPÍTULO III
PERSONAL DE LA AGENCIA GALLEGA DE EMERGENCIAS

Artículo 14º.-Tipos de personal.

1. El personal de la Agencia Gallega de Emergen-
cias está constituido por:

a) Personal contratado en régimen de derecho labo-
ral por la Agencia Gallega de Emergencias.

b) El personal laboral procedente de la Dirección
General de Protección Civil en el que la agencia se
subrogue en la posición de empleadora.

c) El personal funcionario de la Dirección General
de protección civil que quede adscrito a la agencia,
sin alteración de su situación administrativa.

d) Cualquier personal funcionario al servicio de la
Comunidad Autónoma de Galicia que se adscriba a la
agencia a través del sistema de provisión de puestos
de trabajo previstos en la normativa vigente, sin alte-
ración de su situación administrativa.

2. Mediante acuerdo del Consello de la Xunta de
Galicia, a propuesta de la consellería competente en
materia de protección civil y gestión de emergencias,
se determinarán los puestos a que se refieren las
letras b) y c) del apartado anterior.

Artículo 15º.-Personal funcionario.

1. Las retribuciones que se establezcan para el per-
sonal descrito en el artículo 14.1º c), que se adscriba
a la agencia mediante resolución de la Dirección
General de Función Pública serán iguales, por lo
menos, a la suma de retribuciones básicas y los com-
plementos específico y de destino que vengan perci-
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biendo antes de la adscripción en la Agencia Gallega
de Emergencias.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO Y PRESUPUESTARIO

Artículo 16º.-Fuentes de financiación.

Los recursos económicos de la Agencia Gallega de
Emergencias están compuestos por:

a) Las consignaciones presupuestarias que le sean
asignadas de los presupuestos y la Xunta de Galicia.

b) Las subvenciones y aportaciones de las entidades
públicas o privadas, o bien de particulares.

c) Las donaciones o cesiones de bienes de entidades
públicas o privadas, o bien de particulares.

d) Precios públicos.

e) Los rendimientos del patrimonio propio.

f) Las contraprestaciones derivadas de convenios en
que sea parte.

g) Cualquier otro que legalmente pudiera corres-
ponderle.

Artículo 17º.-Régimen financiero.

El régimen financiero, contable y presupuestario de
la Agencia Gallega de Emergencias se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 12.1º b) del Decreto legislati-
vo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de régimen financiero y pre-
supuestario de Galicia.

Disposiciones adicionales

Primera.-El convenio colectivo único vigente para
la Xunta de Galicia será de aplicación en la Agencia
Gallega de Emergencias, salvo que después de nego-
ciación con los representantes de los trabajadores se
opte por aplicar un convenio colectivo distinto o se
disponga de convenio propio.

Segunda.-El funcionamiento de los órganos colegia-
dos, en aquellos extremos no recogidos en este decre-
to, se regulará por el dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las adminis-
traciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE SANIDAD

Orden de 29 de noviembre de 2007 por la
que se abre el plazo de presentación de
solicitudes para el pago de las ayudas
sociales previstas en el apartado uno.a) de
la disposición adicional 11ª de la Ley
14/2006, de 28 de diciembre, de presu-
puestos generales de la Comunidad Autó-
noma de Galicia para el año 2007, para
personas con hemofilia o coagulopatías
congénitas afectadas por el VHC.

La disposición adicional decimoprimera de la Ley
14/2006, de 28 de diciembre, de presupuestos gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el
año 2007, les reconoce una ayuda social a las perso-
nas hemofílicas o con otras coagulopatías congénitas
que contrayesen la hepatitis C como consecuencia de
haber recibido tratamiento con concentrados de facto-
res de coagulación en el ámbito del sistema sanitario
público de Galicia.

Para tal efecto, la ley distingue dos grupos de bene-
ficiarios/as. Por una parte, aquellos/as que figuren
inscritos en el censo definitivo previsto en el artícu-
lo 80 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y de orden social; y
por otra parte aquellos/as beneficiarios/as que no se
encuentren inscritos/as en el censo indicado.

A los primeros, la Ley 14/2006, antes indicada,
determina que durante el ejercicio 2007 se procederá
al pago de las ayudas sociales reconocidas; mientras
que para los segundos el pago se realizará durante el
año 2008, previa regulación e inscripción en el censo
autonómico correspondiente.

Por lo expuesto, en uso de las facultades que me con-
fieren los artículos 34.6º y 38 de la Ley 1/1983, de 22

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

c) SUSTITUCIONES

PRESIDENCIA

Decreto 224/2007, de 5 de diciembre, por
el que se encarga del despacho de asuntos
de la Presidencia, durante la ausencia de
su titular, al vicepresidente de la Igualdad
y del Bienestar.

Con motivo del viaje del presidente de la Xunta de
Galicia a la República de Cuba y a los Estados Uni-
dos Mexicanos es necesario proveer la sustitución
durante el tiempo de su ausencia.

Por lo tanto, en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 26.7º de la Ley 1/1983, de 22 de
febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su
Presidencia,

DISPONGO:

Artículo único.-Durante la ausencia del presidente
de la Xunta de Galicia, con motivo de su viaje a la
República de Cuba y a los Estados Unidos Mexica-
nos, se encarga del despacho de asuntos de la Presi-
dencia, desde el día 7 de diciembre hasta su regreso,
al vicepresidente de la Igualdad y del Bienestar.

Santiago de Compostela, cinco de diciembre de dos
mil siete.

Emilio Pérez Touriño
Presidente


